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Consideraciones Iniciales 

Nos encontramos inmersos 
en un proceso de reforma de la 
administración de justicia en 
general que obedece básicamente 
a la necesidad de superar la seria 
crisis que la afecta ; siendo la 
situación más crítica en el ámbito 
de la administración de justicia 
penal, pues las normas del aún 
vigente Código de Procedimientos 
Penales de 1940, por un lado, no 
armonizan plenamente con los 
principios y garantías que nuestra 
Constitución Política y los 
instrumentos internacionales . 

ratificados por el Perú imponen al 
moderno proceso penal; y de otro 
lado, no pone al alcance de los 
operadores de justicia penal los 
mecanismos adecuados para 
enfrentar eficientemente I a una 
criminalidad que dadas las 
condiciones socioeconómicas del 
país se incrementa de manera 
alarmante, adoptando 
características y modalidades tan 
variadas como complejas . Como 
consecuencia de esto el Sistema de 
Justicia Penal requiere 
modernizarse con urgencia , para 
recuperar credibilidad y por ende 
legit imación social 2• 

DchienJo cnt..:n<lcrsc como «di..:icnlc» la m:LiviJa<l procesal pcnal q ue sc Jcspliega 

c:omp¡1tih ili;,m1do d pkno n:spdo-u los 1.krcchos del imputado con la uarnntia de una investiga-
ción dic,v , . un ju1.gamienlo pronto e imparc.;iul. ~ 

U incremcnto Je la criminali<laJ \' la ohsoksccncia Jc la kgi s lación procesa l p,.:nal 
vigcntc, sumaJos a los casos J..: com1pción g..:ni.:rnJa en cl sistcma de justicia pénal , han produ­
ciJo en la ciuJaJania tuia sensación de inscguríJaJ que ti..:nJc u gcncra li ;,,arse , que se traJui.;c ..:n 
la ¡~rdiJa Jc crcdihilidaJ <le las Instituciones vinculadas con d control p..:nal (Podcr .Judicial , 
Ministerio Púhli co, Ahogados y Policía) y la consccucnlc adopci ón tic jx:lig.rosas fonnas altcma­
livas Je protccción ciudadana v justicia penal. 
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Dada es ta coyuntura nos 
encon tramos abocados a un 
accidentado proceso de Heforn1 a 
Procesal Penal, que si bi en ha 
prod u c ido ha s ta tre s Códigos 
Procesal es Penal es' 3 ), hasta e l 
mom en to no ha logrado qu e e l 
Poder Ejecu ti vo adopte la dec is ión 
política para su p lena v igencia e 
implementac ión, a d ife renc ia de lo 
ocurrido con los proce sos de 
refor m a legisla ti va e n materia 
procesal civi l y procesal laboral. 

La situación antes desc rit a 

condiciona e l título de l presente 
trabajo y nos ob liga a un aná li sis 
compara t ivo d e l mecanismo de 
inicio del proceso, adoptado en e l 
proceso d e e laboració n y 
decantació n del modelo procesa l 
pe nal p rop ues to por nuestros 
Refor madores (plas mado en los 
precitados cód igos frustrados en su 
vigencia). 

Diseiio del Proceso Penal 
Peruano 

Antes de entrar direc tamente 

en el tema espec ífico materia de 
análisis, resulta peninente esbozar 
una apreciación bás ica con respecto 

Uicardo Ur,,11 \ .\'<.'/ Sala., 

a l di se ,10 de l proceso pe11al as , 
como a la actividad in ves ti g:1t iva 
pre v ia a es te , pues esto nos 
permi tirá la co rrec ta ubicación de 
la institución en comento dc 11t ro de l 
con tex to de l proceso penal y la 
utilizaci ón de las acepciones 
diferenciales adecuadas cuando nos 
refi ramos a «18 inves ti gación» . 

El proceso pena l per uano 
hi stórica mente se ha desa rro ll ado y 

se desarro ll a en do s e tapas 
c larame nte det er minadas y co n 
funcion es diferenciadas, 
caracterís ti ca que ha s ido respe tada 
por la reforma. 

Desde nue s tro primer 
Código de E njui ciamiento en 
materia procesal Pena l ele 1863, 
has ta e l aún vigente Código de 
P rocedi mi en tos Penales de 1940 

(pasando por e l Cód igo de 
Procedimientos e n materia 
Criminal de 1920), se estab leció 

que nuestro proceso pen a l debe 

di sc urr ir en dos etapas la primera 
de in vest igac ión (sumario o 

instrucción) y la segu nd a de 
juzgami en to-p lenario o j ui c io oral­

con u na fase int er m e dia entre 
ambas , qu e a modo de bisagra las 
articula operativamente . Las dos 

El C.PP Je: 199 1, promulga<lo mc:Jianl<.: Dc:crc:to Lc:gi sl.it ivo N I (¡]8 , somcti<lo pr imc:ro 
a vacatio kg is v luc:go ¡_¡ rc:v isión lot,d ; c: I CP.P Je: J 9<Xi. sancionaJo por d Congrc:sn <le: lu 
República v observado por el PoJer 1:_jeculivo-. , . c:I C.P.P. Je J ') 1)7, igwilmcnlc sancimwJo por d 
Congreso de: la Rcpú bl ic.1 v obscrv<1Jo por el l'oder Ljcrn livo. 
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etapas procesales como su fase 
intermedia se realizan bajo la 
competencia judicial, lo que implica 
que corresponde al órgano 
jurisdiccional la dirección del 
proceso y participación protagónica 
mismo desde la etapa de 
investigación . 

Las exigencias de 
modernización y eficiencia, 
condicionantes de la reforma, 
motivaron que en el modelo 
procesal penal adoptado ( articu1ado· 
en los tres frustrados Códigos que 
la expresa ) se haya optado po·r 
ampliar las funciones del Ministerio 
Público en el nuevo proceso penal 
otorgándole , además de las 
facultades que le confiere su Ley 
Orgánica, la dirección (exclusiva) 
de la investigación, tanto la previa 
al proceso, como la que constituye 
la primera etapa de este. Para tal 
efecto el Fiscal asume competencia 
no jurisdiccional ➔, la que no debe 
entenderse como la objetivación de 
la jurisdicción sino como la facultad 
para realizar determinados actos 
procesales necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones 
con10 representante del órgano 
persecutor del delito, titular de la 
acción penal público y director de 

la investigación del delito . 

El Ministerio Público en 
cumplimiento de sus funciones de 
persecución del delito y promoción 
de la acción penal pública, está 
facultado ( en muchos casos 
obligado ) para efectuar una 
indagación previa o comprobación 
preliminar, con auxilio de la policía, 
previamente al eJ erc1 c10 
propiamente dicho de la acción 
penal, entiéndase para preparar su 
promoción. A esta comprobación 
preliminar la denominaremos 
"Investigación Jndagato1·ia", su 
finalidad no es otra que la de acopiar 
indicios o elementos de juicio que 
revelen la materialidad del delito, 
establecer la vigencia de la acción 
penal, individualizar al presunto 
autor y establecer si en su caso se 
han satisfecho las cuestiones 
previas ( exigencias procesales de 
procedibilidad de la acción penal ); 
en otras palabras preparar el 
ejercicio de la acción penal. 

Esta investigación preliminar 
del delito es dirigida por el Fiscal y 
se realiza con el obligatorio apoyo 
policial ( para este efecto la policía 
se constituye· en un organismo 
auxiliar de la actividad Fiscal y 

4 Como lo sefiala el Dr. Julio 13. J. Maier en su obra« I.a Investigac ión Penal Preparatoria 
del Ministcrio Púhlico « debe entenderse el ténnino (<com¡x:tcncia)) cn sentido hito . 
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como tal se somete a su dirección) 
en su fase indagatoria la 
investigación del delito no está 
sujeta a control jurisdiccional en 
cuanto a su regularidad 
( correspondiendo el control de 
regularidad de la investigación 
indagatoria al propio Ministerio 
Público por intermedio de sus 
órganos jerárquicos superiores); no 
obstante lo antes expuesto el Juez 
asume competencia jurisdiccional 
preliminar a solicitud del Fiscal para 
el efecto de dictar mandato de 
detención preliminar e 
incomunicación contra el indagado 
por no mas de 24 horas ( antes de 
la instauración del proceso penal ), 
fuera de los casos de flagrancia 
cuando esta medida sea 
considerada urgente y necesana por 
el Juez , y su demora pudiera 
generar peligro irreparable para el 

proceso penal. 

Esta Investigación 
Indagatoria o preliminar, se inicia 
al tomarse conocimiento por el 
Fiscal de la comisión del delito, sea 
por denuncia de parte, por 
comunicación policial o de oficio, 
esto es cuando se recibe la "noticia 
criminis"; y debe entenderse que su 
realización no constituye por sí 
misma el inicio y desarrollo del 
proceso penal, sino una actividad 
indagatoria previa a este, que 
luego de instaurado formalmente 

Uicarc/11 llrtm.ut!I .1ia/1.L~ 

el prnceso penal se va a integrar 
a este por asimilación . 

Dada la posibilidad de 
confusión entre la actividad 
investigatoria pre-procesal y la 
investigación que constituye la 
primera etapa del proceso penal , 
usaremos el término 
"INVESTIGACION 
PROCESAL " para referirnos a 
esta última, únicamente por que 
consideramos que dicho término 
puede cumplir un rol didáctico 
diferencial ,para efectos del análisis; 
pues como lo tenemos señalado, 
una vez instaurado el proceso penal, 
las actuaciones producidas en el 
marco de la investigación 
indagatoria preliminar se vienen a 
incorporar al proceso ( y por lo tanto 
son procesales por asimilación ). 

Mecanismo adoptado para la 
Instauración del Proceso Penal 

Como puede inferirse de lo 
expuesto en las líneas precedentes, 
el tema sub-examine es el 
mecanismo adoptado para dar 
inicio a la Investigación Procesal 
y por ende la determinación exacta 
del momento en que se debe 
entender por instaurado el proceso 
penal , para lo cual debemos 
establecer con claridad los ámbitos 
funcionales del Ministerio Público 
y del Organo Jurisdiccional a 
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efectos de su intervención en la 
Investigación procesal dentro del 
nuevo modelo procesal penal. 

Así tenemos que , el 
Ministerio Público como órgano 
persecutor del delito y titular de la 
acción penal pública tiene la 
responsabilidad en exclusividad del 
ejercicio público de la acción penal, 
el deber de la carga de la prueba 
durante todo el proceso penal y la 
dirección de la investigación dentro 
de esta etapa procesaP. Quede claro 
que para este efecto el Fiscal no 
real iza actos jurisdiccionales, 
correspondiéndole funcionalmente 
una actitud requiriente o de 
requerimiento ante el órgano 
jurisdiccional cuando fuere 
necesaria una decisión de 
naturaleza jurisdiccional dentro del 
desarrollo de la Investigación. 

El Organo Jurisdiccional 
tiene durante la Investigación 
Procesal la responsabilidad de 
controlar su regularidad6 (entendida 
no solo corno el apego al marco de 
legalidad exigido, sino también 

como la sujeción a los principios y 
garantías que integran el debido 
proceso), para lo cual el Juez Penal 
asume competencia 
jurisdiccional preventiva , 
correspondiéndole en virtud a esta 
ern1t1r pronunciamiento 
jurisdiccional ante los 
requerimientos del Fiscal, y 
específicamente en lo que respecta 
a las medidas coercitivas 
personales , medidas 
contracautelares ( pedidos de 
Libertad Provisional e 
Incondicional, así como la 
expedición de Libertad por exceso 
en la detención ), la resolución de 
los medios técnicos de Defensa 
deducidos por el imputado y la 
aplicación de remedios procesales . 

Quede en claro que no existe 
intervención jurisdiccional en los 
actos propios de la investigación. 

Esta distribución funcional 
guarda perfecta coherencia con el 
modelo acusatorio adoptado. 

Pasaremos ahora al análisis 

5 Art. Y del Título Preliminar del C.P.P. de 1991 ; y Art. IV del Titulo Preliminar de los 
frnstrados C.P.P. de 1996 y 1997, respectivamente. 

Art . 4 del C.P.P. de 1991 y Art . 3 de los frustrados C.P.P. de 1996 y 1997, respectivamente. 



't¡ 

1' • 

352 

de los Arts. l 147 y 1158 del C.P.P. 
de 1991 en los que se establece el 
mecanismo de ins tauración del 
proceso penal. 

El Art. 114 nos refiere que 
luego de establecer que aparecen 
indicios o elementos de juicio 
reveladores de la ex istencia de un 
delito, que la acción penal está 
urgente y se han satisfecho los 
requisitos de procedibilidad , 
adicional mente debe entenderse 
que se ha individualizado al 
presunto autor, dicta una resolución 
motivada de apertura de 
investigación, resolución que 
deberá ser comunicada 
inmediatamente al Juez Penal de 
tumo para que asuma competencia 
jurisdiccional preventiva, controle 
la regularidad del procedimiento y 
dicte las resoluciones que le 
corresponda. 

Ricardo /Jr1111.uet Sala\· 

primer lugar materializa el ejercicio 
(en su inicio) de la acción penal, 
esto es su formal promoción 
(cumple en parte el rol que cumplía 
en el modelo procesal anterior la 
formalización de denuncia por lo 
que constituye en requerimiento 
ante el Organo Jurisdiccional para 
que declare formalmente 
promov ida la acción penal y 
consecuentemente instaurado el 
Proceso Penal con los efectos 
vinculantes que este origina; en 
segundo lugar constituye el acto 
inicial de Dirección de la 
Investigación, esto es e l de su 
instauración o apertura; y en tercer 
lugar constituye implícitamente el 
primer sometimiento al control 
jurisdiccional de regularidad 
( entiéndase control inicial de 
regularidad) . 

¿Qué función o funciones 
e-: cumple esta resolución fiscal? En 
~ 

El Art. 115 señala que el Juez 
Penal, ante la comunicación 
referida en el Art. 114, debe 
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Art. 114 e.Id C.P.P de 199 1 « Si de la e.len uncia o de la infonnación rccihida por el Fiscal 
o e.le la comprobación prdiminar efectuada bujo su dirección, upan.:cen inc.licios o dementos e.le 
juicio reveladores de la existencia de un del ito, cuya acción penal no ha prescri to y sa tisfechos Jos 
requisitos de procedibilidad, si fuera el caso dictará resolución motivada de apertura de 
investigación . Esta resolución contendrá el nombre del imputac.lo, el delito atribuic.lo, d numeral 
de la Ley penal que lo tipifica, el nombre e.Id agraviado, si fuera posible y las d iligencias que Je 
inmediato c.lcban actuarse. El Fiscal c.lirige la connuiicación prevista en el articulo cuarto de cslc 
Código« 

8 Art. 115 del C.P. P de 1991 : « El Juez Penal al tomar conocimiento de la comunicución 
del Fiscal previ sta en el artículo 114, expedirá resolución f1mdamcnw<la c.let:laranc.lo promovida 
la acción penal y dctcnuinando la condición procesal e.le! imputac.lo, sea de compareciente o 
detenido.» 
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expedir resolución fundamentada 
declarando promovida la acción 
penal y dictando la medida de 
coerción personal que corresponda 
contra el imputado. 

¿Qué función cumple la 
resolución que declara promovida 
la acción penal? Resulta evidente, 
si concordamos la norma en 
comento con el Art. VI del Titulo 
Preliminar9 y el Art. 4 1º de C.P.P., 
que esta resolución constituye el 
primer acto de control jurisdiccional 
de la investigación en cuanto a su 
regularidad, el que puede concluir 
en la declaración judicial de 
procedencia o nó de la promoción 
de acción penal en atención a su 
regularidad (entiéndase sujeción a 
la normatividad vigente), de otra 
forma no tendría razón de ser el 
requerimiento de motivación de 
esta resolución que otorga 
formalidad procesal validatoria al 
auto Fiscal de apertura de 
investigación. 

Cabe anotar que la resolución 
judicial de promoción de la acción 

penal contiene, además del 
pronunciamiento que otorga 
formalidad val idatoria al auto de 
apertura de investigación (luego de 
controlada su regularidad), la 
decisión exclusivamente 
jurisdiccional con respecto a la 
medida coercitiva personal a 
dictarse contra el imputado para 
sujetarlo al proceso, esto es la 
determinación de su situación 
jurídica dentro de la investigación. 

Como lo señaláramos, esta 
función de control de la regularidad 
del Auto de Apertura de 
investigación, nos lleva a la 
posibilidad que el Organo 
Jurisdiccional considere irregular 
el ejercicio de la Acción Penal ( sea 
por Atipicidad de la conducta 
atribuida, por no encontrarse 
vigente la accaon penal 
Prescripción- ,por no haberse 
dado cumplimiento de las 
exigencias previas que para la 
procedencia de la acción penal 
excepcionalmente establecen 
algunos tipos penales -cuestión 
previa- o por la evidente 

Art. VI dd Título Preliminar del C.P.P. de 1991 : (< Es comix:tencia l!Xclusiva del Organo 
Jurisdiccional dirigir la etapa procesal deljuzgamicnto, cx¡x:dir las sentencias o resoluciones que 
importen sobreseimiento y las demás previstas en la Ley. 

10 Art. 4 del C.P.P. de 1991 : "El Ministerio Público comunicará inm1::diatamcntc y por 
escrito al Juez Penal de tumo el injcio de la investigación apara que asuma jurisdicción desde ese 
momento, expida las resoluciones que corresponden y controle la regularidad del procedimiento. 
esta di sposición no es aplicable en los casos del último párrafo del artículo 3" . 

:::i:, 
~ 
{ll -:,. 
c. ,..., 
e, ,..., 
;:! 
(") 

::r 
o 



- •• 
'11 

'1 

1· 

1 
I 1 ,, . l / r; , 

., . /4 :., cJ _,, 

~ 

354 

existencia de prej ud icialid ad 
extra penal ). Es el caso que el 
C.P.P de 1991 no preveyó el 
procedimento a seguir en caso de 
presentarse esta situación; ante tal 
situación de vacío normativo, en su 
oportunidad 11 consideramos que 
podrían estudiarse dos propuestas 
de solución ante el impase motivado 
por la omisión anotada: 

La primera que, el Juez PenaJ 
dicte un auto fundamento de NO 
HA LUGAR a la promoción de la 
Acción Penal y consecuentemente 
archivamiento; y 

La segunda que, el Juez 
Penal remita lo actuado con un 
informe fundamentado al Fiscal 
Superior en lo Penal para que éste 
disponga lo conveniente con 
respecto al Auto Fiscal de apertura 
de investigación. 

Ambas resoluciones 
resultaban compatibles con el 
modelo; inclinándonos 
personalmente por la primera, esto 
es por el pronunciamiento 
jurisdiccional directo, en atención 
que el Art. 9 in fine C.P.P. de 1991 
( al igual que nuestro aún vigente 
C. de P.P. en su Art. 5 in fine ), 
faculta al Juez la aplicación de 

Ricardo lJrotu.,;et Salas 

remedios procesales en base a los 
criterios lega les que el 
ordenamiento procesa l penal 
establece para la procedencia de los 
medios técnicos de defensa -
excepciones, cuestión prev ia y 
cuestión pre-judicial - ( que no es 
lo mismo que pretender que el Juez 
de ofic io declare fundados medios 
técnicos de defensa, como se podría 
colegir de !a inapropiada redacción 
-en este extremo- de las pre-citadas 
normas ), esto implica que, si el 
Juez Penal descubre que la acción 
penal ha sido promovida 
irregularmente en un proceso ya 
instaurado, tiene la facultad de 
declarar anular todo lo actuado y 
sobreseer el proceso en aplicación 
de estos criterios; ¿Qué razón lógica 
tendría obligar al Juez a declarar 
promovida la acción panal y válida 
la apertura de investigación 
(instaurando el proceso penal), para 
luego disponer su archivamiento 
por manifiesta improcedencia del 
ejercicio de la acción penal?. De 
otro lado, por considerar que el 
otorgamiento de la función procesal 
de control, implica necesariamente 
el consecuente otorgamiento al , 
operador encargado de dicha 
función, de los mecanismos 
procesales necesarios para ejercer 

11 Leer el artículo del Aulor « El inicio de la investigación en el nuevo modelo Procesu 1 
Penal « en la Revista H La Ley <1 Aíio I N 1 10 Abril de 1994, Ediciones Debate Jurídico - Lima 
- Perú. 
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efectivamente y expresar en forma 
directa los resu ltados de su 
actividad controladora. 

Los C.P.P. de 1996 y 1997, 
reproducen en sus Arts. 118 1~ y 
l l 9JJ la fórmula de lo s ya 
analizados Arts . 114 y 11 5 del 
C.P.P. de 199 1, pero con buen 
criterio subsanan la omisión 
anotada acogiendo el cri ter io de 
control directo por el Juez, así 
tenemos que establecen que el Juez 
Penal deberá abstenerse de 
declarar promovida la acción penal 
cuando perciba que no se dan los 
presupuestos procesa les 
establecidos para la ape11ura de la 
investigación procesal - entendidos 
estos como exigencias para la 

validez y regularidad de la 
instauración de la persecución penal 
formal. 
La fórmu la procesal así integrada 
consigue armonizare el moderno 
componente acusatorio de la 
investigación procesal exenta de 
intervención jurisdiccional en actos 
investigativos con el necesario 
control garantista de reg ul aridad 
que exige el modelo. 

A modo de conclusión.-

En cuanto refiere el inicio de 
la investigación procesal y por 
ende del Proceso Penal, podemos 
señalar que esta formalmente se 
inicia con la expedición del auto que 
declara promovida la acción penal, 

12 Te:-.:lo tk l /\rt . 118 <li.:I C.P.P. de 1986 reproducido en el Arl. 118 dd C.P.P. de 1997: « 
Apertura tic ln\'cstigaciún.- Si de la denuncia o de la infonnación recibiilii por el fiscal o e.le la 
comprobación preliminar ekctuada bajo su dirección, aparecen indicios suticientes o ekmcntos 
de juicio reveladores de la existencia d..: un delito, cuya acción penal no ha prescrito y satisfechos 
los requisitos de procedihilidad , si fuera el caso, dictará resolución motivada de apertura de 
investigac ión, esta resolución contendrá el nombre de l imputado, el delito atribuido, el numera l 
de la Ley pena l que lo tipifica, el nombre del agraviado si fuera posible y las diligencias que de 
inmediato deban actuarse. El fisca l dirige la comunicación prevista en el artículo tercero de este 
Código, debidamente documentada«. 

u Texto del /\rt . 11 9 del C.P.P. de 1996 reproducido en el Art. 119 del C .P.P. de 1997 : « 
Pmmociún de la acdún penal.- El Juez Penal, al lomar conocimiento dc la comunicación del 
Fiscal prevista en el artículo 11 8, expedirá resolución fundamentada dcclarando prornovid.u la 
acción penal, resol vcrá la situación jurídica del imputado y de ser el caso dic tará en cuanto 
corresponda las demás medidas coerci tivas que solici te el Fiscal. El Juez Penal sc abstendrá de 
declarar promovida la acción penal cuando aparezca que la conducta atribuida al imputado no 
consl it u:vc delito, o que ha prescrito o que la acción penol no pueda iniciarse por fallar un requisito 
de proccdibiliili1d o no se ha identificado debidamente a su autor o partici pe. Tal decisión se 
tomará mediante resol ución íuniliimcntada contra la ctwl procede e l recurso de apelació n por 
parle del Fiscal o del denunciante.» 
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res ultando que el auto de apertura 
de Inves tigac ión, para este efecto, 
viene a formar constitutiva de 
aquella, a la que se remite como 
objeto de control de regularidad 
validatoria. Existe pues una unidad 
funcional entre ambas resoluciones 
para los efectos de la instauración 
del Proceso Penal. 

Confrontando los 
mecanismos procesales adoptados 
por el reformador nacional en 
materia procesal penal para dar 
inicio a la inves tigac ión procesal , 
con las fórmulas adoptadas para el 
m rsmo efecto por códigos 
contemporáneos en materia 
procesal penal como el C. PP. 
Argentino, el C P. P. Italiano y la Ley 
Procesal Penal Alemana, podemos 
concluir que, a diferencia de lo 
ocurrido en los códigos utilizados 
en el análisis comparativo , el 
reformador nacional logra 
compatibilizar acertadamente el 
control de la actividad investigatoria 
(procesal) del Ministerio Público, 
que constituye una de las 
inquietudes básicas de los modelos 
acusatorios modernos , con la no 
intervención jurisdiccional en los 
actos propios de la inves tigación Se 
garantiza así que la instauración del 
proceso se efectúe regularmente sin 
vulnerar el marco garantista 
constitucional ni la específica 
normatividad de la materia; y se 

Ricardo /Jr1111.uet ':.u /as 

mantiene la in vest igació n 
propiamente dich a exenta de 
int e rvenc ión e inJ ere ncia 
jurisdicc ional, respetándose así, en 
forma escrupulosa, la esencia 
acusatoria de l modelo, sin resentir 
la opera ti v i dad del control ni la 
efectividad de la investigac ión y su 
exclusiva dirección por el órgano 
persecutor. 

Esta armonización de 
propósitos no se plasma 
coherentemente en las legis lac iones 
confrontadas, pues en unos casos 
se opta por mantener lajudicialidad 
de la investigación procesal (C. p p 
Argentino), al modo de nuestro aún 
vigente Código de Procedimientos 
Penales de 1940; Y en otros casos 
se otorga la dirección de la 
investigación ( que realmente 
constituye una etapa del proceso ) 
al Ministerio Público sin la 
adopción de mecanismos de control 
judicial inicial, pero con necesaria 
intervención del Juez en la decisión 
y actuac1on de pruebas 
consideradas de vital importancia y 
que no fueren reproducibles en el 
Juzgamiento ( C. de P.P. Italiano y 
Ley procesal Penal Alemana ), lo 
cual ademá s de abdicar en el 
propósito de establecer un eficiente 
control de la regularidad-legalidad 
del formal cuestionamiento inicial 
a la presunción de inocencia del 
imputado ( que implica la 
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instauración del proceso penal ); 
hace participar al Organo 
jurisdiccional en los actos propios 
de I a investigación, actos 
probatorios que luego deberán ser 
objeto de análisis y evaluación para 
efecto de emitir el pronunciamiento 
decisorio final al concluir el 
juzgamiento; lo que genera un 
compromiso del ente jurisdiccional 
con la actividad probatoria 
desarrollada, lo que podría afectar 
su imparcialidad respecto a la 
evaluación de la prueba obtenida 
con intervención judicial, situación 

de peligro cuya evitabilidad 
constituye la exigencia motivadora 
del modelo acusatorio moderno 14, 
que en nuestro caso deberá sustituir 
al modelo mixto tradicional de 
nuestro v1eJo Código de 
Procedimientos Penales de 1940. 

Como apreciación final 
podemos señalar que a nuestro 
parecer, el diseño del mecanismo 
de inicio del proceso penal 
constituye el logro mejor elaborado 
de nuestra acc.identada reforma 
Procesal Penal. 

14 o mixto rcfonnado a decir dd profesor argentino Julio 13.J . Maicr. 


